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RENOVABLES

VISTO:
La propuesta de creación de una cátedra de Microbiología e

Inmunología paralela a la existente en esta Facultad, elevada por expíe.
0026167/17; y

CONSIDERANDO:

Que la cátedra paralela constituye uno de los principios de la Reforma
Universitaria, permitiendo al estudiante optar por diferentes modos de
abordaje de la asignatura y ofreciendo un proceso diversificado de
enseñanza-aprendizaje;

Que este Cuerpo, por unanimidad, hace lugar a la creación de una
Cátedra B de Microbiología e Inmunología;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

O R D E N A :

ARTICULO 1°: Crear la cátedra B de Microbiología e Inmunología en el
ámbito de la Facultad de Odontología.

ARTICULO 2°: Encomendar a Secretaría Académica la elaboración, a la
brevedad, de un proyecto de organización de la Cátedra de
referencia.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A UN DÍA DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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